
Luis Alfredo Carrillo Ortiz,
conocido como “El Gocho” y de
nacionalidad venezolana, es uno
de los 21 imputados detenidos
—tanto en Chile como en el ex-
tranjero— que es miembro de
Los Piratas, célula de la peligro-
sa organización criminal trans-
nacional conocida como el Tren
de Aragua. La banda cumplió
ayer dos semanas siendo forma-
lizada por una decena de delitos
que incluyen homicidios y se-
cuestros dobles, además de ex-
torsiones. 

En el caso de “El Gocho”, se le
atribuye un rol en el plagio y ase-
sinato del exteniente venezolano
Ronald Leandro Ojeda Moreno
(32), quien fue sacado de su de-
partamento, en la comuna de In-
dependencia, durante la madru-
gada del 21 de febrero de 2024 y
cuyo cuerpo fue encontrado 10
días después en la toma Santa
Marta, ubicada en Maipú. Al mo-
mento del hallazgo, el disidente
del régimen de Nicolás Maduro
estaba sepultado, con signos de
haber sido torturado, bajo un ra-
dier de cemento y a casi un metro
y medio de profundidad.

Carr i l lo —que
fue detenido en Bo-
yacá, Colombia—
fue uno de los que
tuvieron el control
del campamento en
Santa Marta, según
los antecedentes
reunidos en la in-
vestigación del Mi-
nisterio Público, y
los investigadores le atribuyen,
junto con otros coimputados,
haber participado en la inhuma-
ción de su compatriota.

Diligencias pendientes

Ayer la Corte de Apelaciones
de San Miguel, tras escuchar la

presentación de la fiscalía, deci-
dió conceder su detención pre-
via para evitar que pudiera que-
dar libre, pero la solicitud de ex-
tradición en su contra se revisará

el próximo miérco-
les. Se le imputa
asociación criminal
y secuestro con ho-
micidio, en el mar-
co del caso Ojeda.

Ese mismo miér-
coles el tribunal de
alzada sanmigueli-
no examinará re-
querimientos res-

pecto de otros dos arrestados en
el extranjero, mientras que en
Chile se continuará, aunque en
el juzgado de garantía, con la
formalización de 14 integrantes
de Los Piratas. Estos últimos se
encuentran ya privados de liber-
tad por otros delitos. Se les im-
putará el delito de asociación cri-

minal por pertenecer a la banda,
entre otros ilícitos.

El proceso se ha llevado en ex-
trema reserva al interior del tribu-
nal. Allí, el lunes 27 se declararon
legales las detenciones de An-
thony Barboza y Julio Iglesias. El
primero permanecía en prisión
por un robo con violencia en 2023
y desde la cárcel colaboró con un
secuestro organizado por Los Pi-
ratas, contactando a la víctima. Sin
embargo, por un proceso abrevia-
do salió en libertad a mediados de
enero, pero fue detenido nueva-
mente por su participación en di-
cho plagio. El segundo era uno de
los habitantes de la toma Santa
Marta, y también quedó en pri-
sión preventiva por su participa-
ción en la inhumación de Ojeda.
Por esta participación también fue
detenido el jueves y puesto en pri-
sión preventiva Héctor Soto, un
ciudadano chileno.

Luis Carrillo había sido detenido en Colombia:

Visan arresto preventivo de
venezolano por caso de Ojeda,
con miras a su extradición 

El próximo miércoles la Corte de Apelaciones de San Miguel
revisará nuevamente su caso para iniciar el proceso que lo
traería de regreso al país. 

E. CANDIA 

Al imputado Luis Carrillo, también apodado “El Gocho”, se le atribuye
participación en la inhumación de Ojeda. 
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AUDIENCIA
En paralelo, continúa la

próxima semana la
audiencia de

formalización de otros
14 imputados, miembros
también de Los Piratas.

El delegado presidencial en la
Región de Valparaíso, Yanino
Riquelme (PC), desestimó que el
Gobierno esté incurriendo en un
desacato al plantearle al Poder
Judicial que carece del suficiente
auxilio de la fuerza pública y de
recursos logísticos y humanos
para desplazar a 10.251 personas
y desmantelar 4.136 viviendas
ilegales que requiere cumplir el
fallo de la Corte Suprema que
ordena desalojar la denominada
megatoma de San Antonio. 

“No desacatamos ninguna or-
den, por supuesto. Nos atene-
mos a todos los fallos de las dis-
tintas instancias de la justicia.
Hay que hacer la operatividad
de ellos y por eso hemos estado
preparándonos y coordinándo-
nos en conjunto con las distintas
instituciones”, asegura. 

Riquelme responde así al em-
plazamiento del presidente de la
comisión de Vivienda de la Cá-
mara de Diputados, Juan Fuen-
zalida (UDI), y de los exsubse-
cretarios del Interior Juan Fran-
cisco Galli (RN) y Felipe Harboe
(ex-PPD), en orden a que los pla-
zos para soluciones alternativas
están vencidos y que lo que co-
rresponde es el desalojo si la au-
toridad no quiere exponerse a
acusaciones de desacato. 

El delegado, sin embargo, in-
siste en que está a la espera de
si fructifican las gestiones que,
dice, está llevando a cabo el Mi-
nisterio de Vivienda (Minvu).
Estas apuntan a alcanzar un
acuerdo que evite el desalojo
de los usurpadores, pese a que
la Corte desestimó conceder el
año más de plazo que se prevé
requiere madurar la estrategia
de formar cooperativas entre
las familias ocupantes que les

permita adquirir tramos del te-
rreno, mientras que el dueño,
que tiene la potestad de seguir
reclamando la ejecución del fa-
llo, se muestra desconfiado de
esa alternativa y remarca que
no se le ha detallado ni involu-
crado en ella.

“Aquí hay una labor, prime-
ro, que tiene el Minvu, que en-
tendemos que está en un proce-
so de conversaciones y de se-
guir con su estrategia o de ver
cuál estrategia plantea frente a
este hecho puntual. Esperamos
esa definición, pero estamos
haciendo todas las coordina-
ciones para cumplir todas las
órdenes que se nos han confia-
do”, asegura Riquelme.

“El que tiene la voz respecto
de cuáles son las salidas, si es que
este conflicto tiene alguna sali-
da, es el Ministerio de Vivienda
y Urbanismo”, admite.

Aunque esta cartera no ha de-
tallado la postura que adoptará
frente a la última resolución de
la Corte, el exministro Cristián
Monckeberg afirma que abordar
un problema de esa magnitud
sobrepasa al Minvu, que tiene
que preocuparse de dar solucio-
nes habitacionales, o de la Sub-
secretaría del Interior, que debe
desalojar. 

“Que el fallo se cumpla re-
quiere de decisión y voluntad
política del Gobierno. Debería
ser motivo de análisis en un co-

mité político para planificar con
las policías, hablar con las fami-
lias, presentar un plan de desalo-
jo e iniciar un operativo que va a
demorar, por lo que hay que ha-
cerlo con tiempo”, señala.

“El Estado, que ha hecho cosas
más complejas, como recons-
truir un país que estaba en el
suelo, tiene la capacidad. Pero
veo que no hay voluntad política
de desalojar. Como que están de-
jando pasar los meses y pasarle
el problema al gobierno que vie-
ne”, apunta.

Posible desacato

Los dueños, que afirman que
el Ejecutivo aún no los contac-

ta, aseguran que no se cierran a
una salida alternativa, pero su
opción es la venta directa al Es-
tado. Si este no desaloja, su
abogado Diego Pereira dice
que no descartan activar meca-
nismos administrativos y judi-
ciales para acusar por desaca-
to, pero su opción por el mo-
mento es —en el caso de in-
cumplimiento— demandar
por falta de servicio.

Las normas contenidas en un
auto acordado de la Corte Su-
prema sobre el recurso de pro-
tección castigan con amonesta-
ción privada, censura escrita,
multa y suspensión de funcio-
nes hasta por cuatro meses a
los funcionarios del Estado que

no cumplan fallos judiciales.
En materia penal, el desacato
está contemplado en el artículo
240 del Código de Procedi-
miento Civil, que lo castiga con
541 días a 3 años de cárcel.

E l penal i s ta Juan Car los
Manríquez dice que para que
la desobediencia de una orden
firme de un tribunal sea consi-
derada delito “debe tener un
plus de incumplimiento recal-
citrante, de conducta perma-
nente de desafío. Ya sea falta
administrativa o delito, lo co-
mún es que esa desobediencia
debe depender solo de la vo-
luntad. Que un fallo sea difícil
de cumplir no es una eximente
de responsabilidad”.

Yanino Riquelme (PC) señala que el Ejecutivo no ha desacatado la orden de desalojo de la usurpación del terreno:

Delegado presidencial dice que el Minvu debe
resolver caso de megatoma de San Antonio,
“si es que este conflicto tiene alguna salida”

MAURICIO SILVA Representante regional del Presidente Boric enfatiza
que está a la espera de que fructifique solución alternativa
gestionada por Vivienda. Exministro Cristián Monckeberg
afirma que ello escapa a esa cartera. 

Pendiente.
La jefa (s) de la
V Zona de
Carabineros,
general Mitza
González, ase-
guró que la
institución aún
no recibe la
orden para
terminar con la
megatoma de
San Antonio (en
la imagen). “Los
desalojos son
muy comple-
jos”, comentó. 
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‘‘Hay una labor del Minvu, en conversaciones, de
seguir con su estrategia o ver cuál plantea frente a este
hecho puntual (...). Estamos coordinando para
cumplir las órdenes que se nos han confiado”. 
........................................................................................................................................

YANINO RIQUELME
DELEGADO DE VALPARAÍSO 

‘‘Es cierto que cumplir el fallo es difícil, que son
muchas personas que no se van a ir de primera y que
requiere muchos recursos, pero ello no es eximente
para acatar esa orden”.
........................................................................................................................................

JUAN CARLOS MANRÍQUEZ
PENALISTA 

‘‘El Estado ha hecho cosas más complejas, como
reconstruir un país en el suelo. Pero no hay voluntad
política de desalojar. Están dejando pasar los meses y
pasarle el problema al gobierno que viene”.
........................................................................................................................................

CRISTIÁN MONCKEBERG
EXMINISTRO DE VIVIENDA

A la espera de concretar nue-
vas detenciones, para luego ce-
rrar la investigación y presen-
tar la acusación con la que lle-
vará a los imputados a juicio
oral, el Ministerio Público de
Biobío solicitó ayer mantener
la reserva de la causa por el ata-
que a la familia Grollmus y a
sus instalaciones. Por lo mis-
mo, pidió no revelar la identi-
dad de un sujeto de 21 años de-
tenido en la tarde
del jueves y que
ayer se convirtió
en el formalizado
número 14 por su
presunta partici-
pación en el vio-
lento episodio,
perpetrado el 29
de agosto de 2022 en la comu-
na de Contulmo, en Arauco, al
sur de Biobío.

Al igual que a 11 imputados a
los que se les formularon car-
gos en diciembre y a otros dos
que fueron llevados ante el tri-
bunal en enero, se le atribuyó la
coautoría en seis delitos consu-
mados de incendio, en cuatro
homicidios frustrados (contra

tres integrantes de la familia
Grollmus y uno de sus trabaja-
dores), además de robo con vio-
lencia, porte ilegal de armas de
fuego y de municiones y dispa-
ros injustificados. De igual ma-
nera, el Ministerio Público le
adjudicó militancia en el grupo
delictual Resistencia Mapuche
Lafquenche, organización a la
que pertenecería el resto de los
detenidos, y que en agosto de
2022 reivindicó el ataque.

Pese a que la defensa insistió
en que no existía
evidencia para im-
putarle participa-
ción ni delitos y re-
chazó la solicitud
de la medida caute-
la más gravosa, la
jueza de Garantía
Paula Caprile aco-

gió la postura del ente persecu-
tor y su ingreso a un recinto pe-
nitenciario por considerar que
la gravedad y cantidad de los
delitos, así como las penas asig-
nadas, no permiten el cumpli-
miento de las eventuales con-
denas con medidas alternati-
vas. Asimismo, la magistrada
sostuvo que la libertad del in-
vestigado constituye un riesgo

para la seguridad de la sociedad
y de las víctimas y consideró
que existe peligro de fuga. Ade-
más, la jueza Caprile mantuvo
el mismo plazo de investiga-
ción fijado en diciembre, el que
vence el 7 de junio.

Acción coordinada

En el detalle del ataque contra
la familia Grollmus, la fiscalía
reiteró que hubo coordinación y
planificación por parte de todos
los imputados, ante de atentar
contras las personas y sus bie-
nes, para lo cual se reunieron en
una cancha del sector de Anti-
quina, en la comuna de Cañete.
Allí, junto con definir como rea-
lizarían el atentado, siempre se-
gún el Ministerio Público, se dis-
tribuyeron escopetas, armas
cortas y largas, un fusil, una su-
bametralladora uzi, municiones,
cascos y chalecos antibalas.

Otro elemento resuelto ese
mismo día por la organización
delictual fue el uso de, al me-
nos, tres camionetas para des-
plazarse y cubrir el trayecto
hasta la propiedad de los Groll-
mus. Para huir usaron caminos
forestales de escaso tránsito. 

Jueza de Cañete dictó prisión para el imputado 14:

Fiscalía de Biobío prepara
nuevas detenciones antes del
cierre del caso Grollmus

Tribunal acogió solicitud de Ministerio Público de no revelar
identidad del arrestado, debido a nuevas diligencias.
VÍCTOR FUENTES BESOAÍN

DISPAROS
Al menos 420

municiones, de diverso
calibre, percutieron los

atacantes. 

Ataque.
Según la fisca-
lía, los imputa-
dos se reunie-
ron en una
cancha de
Cañete y allí
distribuyeron
funciones y
armas.
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